PROYECTO DE LEY   No.___ DE 2007

“Por el cual se otorgan beneficios a quienes hayan decidido desmovilizarse y contribuir decisivamente a la Reconciliación Nacional con ocasión de la Ley 975 de 2005”

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. Aquellas personas que ostenten la condición de desmovilizados de conformidad con el Artículo segundo de la Ley 975 de 2005, y que sean declarados penalmente responsables por el delito de concierto para delinquir, tendrán derecho a la suspensión condicional de la ejecución de la pena, o a la sustitución de la pena privativa de la libertad por un servicio social a favor de la reparación a las víctimas, lo cual será determinado por el Juez de Justicia y Paz.

PARÁGRAFO. La aplicación de los beneficios consagrados en la presente Ley excluye a todos aquellos desmovilizados que hayan organizado, fomentado, promovido, dirigido, encabezado, constituido o financiado el respectivo Grupo Armado al Margen de la Ley, o que hayan tenido cualquier nivel de mando al interior de dicha organización.

ARTICULO SEGUNDO. Aquellos desmovilizados que se acojan a la presente Ley, deberán comparecer ante la Unidad de Justicia y Paz de la Fiscalía General de la Nación en un término no mayor a seis (6) meses a partir de la promulgación de la presente Ley. 

ARTÍCULO TERCERO. El procedimiento a seguir para los casos contemplados en la presente Ley, será el previsto en la Ley 975 de 2005.
ARTÍCULO CUARTO. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ROY LEONARDO BARRERAS

JOSÉ FERNANDO CASTRO CAYCEDO

Representante a la Cámara 

Ciudadano Representante a la Cámara

Valle del Cauca



Bogotá, D.C

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A partir del trámite y promulgación de la Ley 975 de 2005, conocida como Ley de Justicia y Paz, el Gobierno Nacional y la sociedad colombiana expresaron su voluntad de adelantar un proceso de paz con las autodefensas, el cual incluyera el desmantelamiento de las estructuras paramilitares, la revelación de la verdad y la reparación a las víctimas a través de un proceso de justicia especial establecido en la misma.

Recogiendo la motivación y los argumentos propuestos por el Gobierno Nacional al momento de presentar la Ley 975 de 2005, expresando preocupación por el futuro del proceso de paz con las autodefensas, hemos observado la existencia de un limbo en relación con la definición de la situación jurídica de más de 18.000 desmovilizados, lo cual pone en riesgo la continuación del proceso de paz.

Compartiendo la preocupación del gobierno frente al futuro del proceso de paz, teniendo en cuenta el pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia en relación con la imposibilidad de procesar a los desmovilizados por el delito de sedición, proponemos una fórmula que permite conservar el carácter especial de la justicia transicional propuesta en la Ley 975 de 2005, sin otorgar a los desmovilizados medidas de impunidad, perdón, ni olvido, confiando en que la propuesta contribuirá al éxito del proceso de paz, y a la Reconciliación Nacional.
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